
AYUNTAMIENTO DE MADRID

DELEGACION DE CULTURA

FIESTAS DE SAN ISIDRO-83

III JORNADAS DE JAZZ: 
621203 

PRIMERA MUESTRA DE JAZZ MADRILEÑO

CARPA DEL CUARTEL DEL CONDE DUQUE

 Miércoles, 11 de mayo de 1983 ======= 

Desde las cinco de la tarde hasta la una de la madrugada. 

Descanso, desde las nueve a las once de la noche. 

Cada grupo actuará al comienzo de cada hora.

Se facilitará piano, batería, amplificadores de bajos y gui­
tarras, así como la sonorización adecuada.
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BASES

1. Esta Muestra, que se realiza por vez primera en Madrid, 
tendrá carácter de concurso y reunirá a SEIS (ó) grupos 
previamente seleccionados.

2. Podrán presentarse a participar en esta Muestra los 
grupos de cualquier tendencia o estilo que, interpretan­
do música de JAZZ, actúen con asiduidad en MADRID 
REGION, sean aficionados o profesionales, cualquiera 
que sea su nacionalidad.

3. La organización no aceptará que uno o varios músicos 
de un grupo toquen en otros grupos durante la Muestra.

4. El tiempo de actuación será determinado por la organi­
zación, no superando los cuarenta y cinco minutos. Este 
será comunicado a los grupos participantes con la debi­
da antelación. El orden de actuación de los grupos se 
efectuará por sorteo previo.

5. Todos los músicos participantes recibirán una dieta indi­
vidual por su actuación en la Muestra de DIEZ MIL 
pesetas (10.000 pesetas), que será igual para todos 
y cualquiera que sea su categoría profesional.

ó. Habrá dos Jurados con miembros distintos: Uno de 
selección de grupos participantes en la Muestra y otro 
de concesión de premios, cuyos nombres en su momento 
se harán públicos.

Los fallos de estos Jurados serán inapelables, pu­
diendo éstos adoptar cuantas decisiones consideren 
oportunas.
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7. PREMIOS: Se establecen los siguientes:

a) A los mejores grupos:

UN PRIMER PREMIO de 100.000 pesetas, un 
trofeo y la GRABACION de un DISCO.

UN SEGUNDO PREMIO de 75.000 pesetas 
y trofeo.

b) Al mejor intérprete de la Muestra:
UN UNICO PREMIO de 50.000 pesetas y trofeo.

Los dos grupos premiados se comprometen a efec­
tuar asimismo sendos conciertos públicos, al aire libre, 
dentro de los Actos de Animación de las III Jornadas 
de Jazz de las Fiestas de San Isidro de Madrid-83, en 
los lugares que determine la organización, por los que 
percibirán cada uno la cantidad de 50.000 pesetas.

8. INSCRIPCION E INFORMACION: A partir del día 28 
de marzo, en la Delegación de Cultura del excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid.

Calle Mayor, 83, 1.°

Aquí se le facilitará un impreso para la formalización 
de la inscripción.

CIERRE DE LA INSCRIPCION: Hasta el día 22 de abril 
inclusive.

9. La solicitud de participación en la Muestra deberá ser 
acompañada de cuanto material certifique la calidad 
del conjunto o de sus músicos, con las señas y teléfono 
de su representante, y siendo imprescindible en cual­
quier caso el adjuntar UNA CINTA CASSETTE GRA­
BADA DEL GRUPO.
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10. La organización se reserva el derecho de modificar, 
cuando así lo requieran las circunstancias, el presente 
Reglamento.

11. Todos los músicos y grupos participantes en esta Muestra 
se comprometen a aceptar todas las bases incluidas en 
esta convocatoria.

Depósito legal: M. 4.737- 1983. Artes Gráficas Municipales.
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